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Expediente No. 11001-41-89-029-2024-00335-00 

 
Sería del caso proveer sobre el asunto de la referencia, si no fuera porque 

se advierte que la competencia en virtud del factor                              territorial, corresponde a otro 
despacho judicial. 

 
Al respecto, el numeral 3º, artículo 28 del Código General del Proceso, 

determinó que en procesos originados en un negocio jurídico o que se involucren 
títulos ejecutivos, también sería competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones. 

 
En el sub-lite, se advierte que el cumplimiento de la obligación objeto de 

recaudo, es en el Conjunto Residencial Parque Central Bonavista Etapa I Ph  
ubicado en la localidad de Ciudad de Bolívar de esta ciudad, porque allí se ubica 
la propiedad horizontal titular de la acreencia; sumado a lo anterior, el domicilio y 
residencia de la parte demandada se  encuentran ubicados en la Calle 63 Sur 
No.70 D-75 Bloque 2 Apartamento 90233,   de la misma  copropiedad, en la 
localidad de Ciudad Bolívar, por lo que el conocimiento de la controversia aquí 
planteada corresponde al Juzgado Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esa localidad. 

 
Lo anterior, al amparo del Acuerdo PSAA14- 10078 del 14 de enero de 

2014, que en virtud de lo dispuesto en los arts. 11 par.1 y 22 de la ley 270 de 
1996, modificada en la ley 1285 de 2009, estableció las reglas de reparto y el 
ámbito de competencia de los juzgados de pequeñas causas y competencia 
múltiple, determinando que a los juzgados de pequeñas causas ubicados en las 
localidades o comunas, les serán repartidos, entre otros: “…Los procesos en los 

cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar 

de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple….” (art.2 num.1 Acuerdo PSAA14-10074 de 2014) 

 

Sumado a lo anterior, en el artículo 8º del Acuerdo PCSJA18-11068, 
emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó que a partir del 1º 
de agosto de 2018, los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
“solo recibirán reparto de procesos quesean de su competencia y que correspondan a todas 

las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

(subrayado para resaltar) 

 

Así las cosas, se deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión inmediata al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la localidad de Ciudad Bolívar (reparto), para lo de su cargo. 

 
De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 
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PRIMERO: REMITIR por competencia la presente demanda, al Juzgado 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad de Ciudad Bolívar 
(reparto), de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad de Ciudad Bolívar (reparto), por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial -reparto-. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ
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